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ESTADO MIRAN DA





 MARCO LEGAL 

      REPUBLICA DE VENEZUELA  - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 

           DEPORTES - DESPACHO DEL MINISTRO -CARACAS, DE DEL 2000.  

AÑOS 189o y 140o

 Reglamento Orgánico del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes.

TITULO I

CAPITULO III

 De las Zonas Educativas

Artículo 187: Las Zonas Educativas son órganos desconcentrados del Ministerio de   Educación, Cultura y Deportes, adscritas al Vice Ministro de Asuntos Educativos, y están integradas por el Despacho del Director, la División de Asesoría Jurídica, la División de Informática y Sistema, la División de Planificación y Presupuesto, la División de Personal, la División de Administración y Servicios, la División de Registro, Control y Evaluación de Estudios, la División Académica, la División de Coordinación con Entes Públicos y Privados Deportivos y Culturales, la División de Protección y Desarrollo Estudiantil, la División de Coordinación de los Distritos Escolares, y los Distritos Escolares.

Artículo 194: Corresponde a la División de Registro, Control y Evaluación de Estudios, las 

siguientes funciones:

 1. Coordinar el proceso de emisión de documentos probatorios de estudios.

 2. Conocer y tramitar las solicitudes de documentos probatorios de estudios.

 3. Mantener el archivo de control de estudio.

 4. Conocer y tramitar las solicitudes de registro, inscripción y renovación de planteles, cátedras y servicios educativos privados. 

 5. Tramitar las solicitudes de legalización de documentos.

 6. Las demás funciones que se le asignen en materia de su competencia.

